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GOBIERNO MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATOYATEMPAN

ACUERDO de Cabildo del H. Ayuntamiento de Atoyatempan, de fecha 7 de mayo de 2008, por el cual aprueba el Plan de Desarrollo Municipal de Atoyatempan, Puebla, 2008-2011.

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría General.- H. Ayuntamiento.- Atoyatempan, Pue.- 2008-2011.
NAZARIO VALERDI MARTÍNEZ, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento del Municipio de ATOYATEMPAN, a sus habitantes hace saber:

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO DE ATOYATEMPAN, PUEBLA 

2008-2011
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I. Mensaje inicial

Basándose en el proceso de democratización que vive el país y en función de la necesidad que exige una nueva sociedad mexicana, de participar en los procesos de mejora de la Administración Pública, la presente Administración Municipal pone a consideración de la ciudadanía el Plan Municipal de Desarrollo, el cual refleja las necesidades de los habitantes de Atoyatempan y que manifiesta el propósito de trabajar unidos por el bienestar y progreso de nuestro municipio.

Las muestras de gratitud y de apoyo que recibí en campaña, me comprometen a trabajar con todos y cada uno de ustedes, para lograr mejores condiciones de vida y bienestar de toda la población que habita en el Municipio de Atoyatempan. Uno de los grandes retos para este Ayuntamiento es el de lograr en el Municipio un Desarrollo Social, Económico, Político y Cultural, como lo merece toda la población. Haciendo un profundo análisis de la problemática existente con la finalidad de diseñar estrategias para atacar los principales problemas y rezago.

Nuestro compromiso consiste en el mejoramiento de los servicios públicos, el impulso al Desarrollo Social, así como el hacer cumplir las metas y compromisos adquiridos y plasmados en este documento, de acuerdo a la viabilidad de los proyectos y disponibilidad de los recursos financieros con los que cuenta el Municipio.

Lo anterior representa una gran oportunidad de hacer mejor las cosas, para todos los que integramos este Ayuntamiento, nuestro compromiso es el realizar el mejor de nuestros esfuerzos para servirles de la mejor manera. ¡Juntos por un municipio mejor! 
Su amigo

C. Nazario Valerdi Martínez

Presidente Municipal Constitucional

Administración 2008-20011

“DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO”

II. PRESENTACIÓN

El Gobierno Municipal durante el proceso de campaña, ha enfatizado las demandas y propuestas de diversos sectores de la ciudadanía, recabadas en las diferentes reuniones y visitas a todas las comunidades del municipio, las cuales fueron analizadas con el propósito de diseñar estrategias y líneas de acción orientadas a mejorar las condiciones de vida de los habitantes del municipio con objetivos claros de nuestro Gobierno que beneficien directamente a la sociedad, todo esto estipulado a través del Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011, el cual será el documento rector de nuestro ejercicio en la presente Administración Pública Municipal.

De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal misma, que señala la obligatoriedad de que los Ayuntamientos de llevar a cabo la elaboración de un Plan de Desarrollo, siendo este aprobado durante los primeros tres meses de gestión y publicado en el Periódico Oficial y en cumplimiento a las facultades y obligaciones que establecen los artículos 115 y 124 de la Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos; 79 fracción XVI, 81, 103, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado de Puebla y con el único objetivo de generar el Desarrollo Integral del municipio, se presenta este Plan Municipal de Desarrollo de Atoyatempan, Pue.

El Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011, se elaboró a través de un diagnóstico real, serio y preciso de la situación actual del municipio en cuestiones sociales, demográficas, culturales, económicas y políticas, con el fin de detectar problemas y necesidades y estar en condiciones de establecer estrategias para la solución, tomando en cuenta los datos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, así como las peticiones y aspiraciones de grupos, corrientes de opinión y sectores que componen la ciudadanía, información que sirvió para identificar la problemática que existe dentro del Municipio, lo anterior nos permitió establecer los mecanismos, objetivos y acciones más viables que impulsen y fortalezcan el progreso y desarrollo de nuestra gente, mismos que se encuentran contenidos en el presente Plan de Desarrollo Municipal.
Por lo que el Plan de Desarrollo Municipal, será nuestro documento rector, que guíe la Administración Municipal en los próximos tres años de gestión (2008-2011) además de ser el instrumento que nos permita asegurar la aplicación óptima de los recursos y programas que son otorgados a nuestro municipio.

El Plan de Desarrollo es el resultado de un intenso trabajo de diálogo y consulta con la ciudadanía, iniciándose en la campaña electoral y enriquecido por medio de foros de consulta, en los cuales la población, aportó valiosas opiniones, demandas, propuestas de proyectos, lo que nos permitió detectar la problemática que se vive actualmente en el municipio.

Es así como en el Plan de Desarrollo se han captado las carencias principales que nos permiten definir los objetivos, para llevar a cabo acciones reales de solución. En el documento no solo se plantean los retos, sino las oportunidades que la población tiene.
III. INTRODUCCIÓN

La elaboración del presente documento servirá para determinar las acciones que normarán la administración, así como la planeación que nos ayudará para afrontar con éxito la problemática actual.

Sirviendo esto para contar con un Gobierno Municipal abierto al diálogo y una sociedad que es considerada en la toma de decisiones y sus resultados, fomentando así la participación ciudadana en su conjunto, así como la interacción con los diferentes niveles de Gobierno.

El compromiso adquirido por la presente Administración Municipal es el de generar oportunidades que nos permitan abatir las carencias, la marginación y el rezago. No podemos olvidar lo distante que nos encontramos de la media nacional en coberturas de agua potable, drenaje, servicios de salud, educación superior y urbanización.

Para poder lograr esto resulta necesario la distribución equitativa y justa de los diferentes recursos que recibe el Ayuntamiento para así poder generar condiciones de desarrollo económico y social elevando los índices de cobertura de servicios básicos.

Apoyándose con todos los sectores de la sociedad construiremos un “Gobierno del Pueblo y para el Pueblo”

IV. MARCO JURÍDICO

El fundamento jurídico del Presente documento es:


· CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

(Art. 26 y 115 fracción V inciso a)

· LEY DE PLANEACIÓN DE LA FEDERACIÓN (Art. 33)

· PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2000-2006


	CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

(Art. 105 fracción IV inciso a)


	LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

(Art. 101 al 117)



	LEY DE PLANEACIÓN DEL

ESTADO DE PUEBLA

(Art. 3, 13, 28 y 35)


	LEYES Y REGLAMENTOS MUNICIPALES



	PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

2005-2011


	


V. ESTRATEGIAS DE GOBIERNO

ESTRATEGIAS DE GOBIERNO

Para la presente administración es de suma importancia la búsqueda de propuestas ciudadanas desde el inicio de campaña de tal forma que se puedan atender de manera conjunta todas las necesidades de los habitantes, por lo anterior se buscará fomentar la realización de obras públicas de manera conjunta con la población.

Se mejorarán las redes de infraestructura social básica, agua, drenaje, electrificación, etc., así como estrechar la vinculación con el sector productivo, la perforación de pozos, construcción de aulas, adoquinamiento, carreteras, todo en busca de mejorar las condiciones de vida de los habitantes del municipio.

Proponemos impulsar el desarrollo en la región y ver al municipio de manera integral para comenzar a atender los servicios públicos como el de agua potable y el de drenaje, seguridad pública, salud, rescate del medio ambiente, construcción y rehabilitación de vías de comunicación municipales y las que se comparten con otros municipios (trabajo conjunto), siempre con la participación ciudadana. Atender con equidad a la población, mediante programas bien dirigidos a los diferentes grupos de población como niños, jóvenes, adultos, personas con diferentes capacidades y población de la tercera edad.

Para cumplir la encomienda con calidad, equidad y eficiencia, será necesario mejorar la función pública municipal, a través de la capacitación a autoridades y funcionarios públicos, personal de seguridad pública, personal del servicio de limpia y recolección de basura y sobre todo de que tengamos el compromiso de contribuir con el Ayuntamiento con los pagos de agua potable e impuesto predial, para que de esta manera se tengan recursos y sean utilizados en las necesidades de la población.

VI. PRINCIPIOS POLÍTICOS

Los principios políticos de nuestra administración pública municipal son:

• La Calidad

• La Igualdad

• La Confianza

• Atención del Servicio Público

Nuestro gobierno fomenta, los valores de:

• Vocación de servicio,

• Compromiso con el Desarrollo Regional

• Trabajo en equipo

• Honestidad y

• Transparencia en el manejo de los recursos públicos.

Entendemos por:

Vocación de servicio: En la administración municipal estamos convencidos de realizar las funciones encomendadas para beneficio de la sociedad, de manera eficaz y eficiente.

Compromiso con el Desarrollo Regional: Trabajar y querer hacer de Atoyatempan un polo de desarrollo.

Trabajo en equipo: Ejecutar las actividades de manera coordinada, todos con un mismo objetivo, ATOYATEMPAN.

Honestidad: Realizando nuestras funciones en beneficio de todos y no de algunos grupos o personas.

Transparencia en el manejo de los recursos: Como servidores públicos en la administración del municipio estamos obligados a rendir cuentas de nuestras funciones en tiempo y forma a la sociedad y a las instituciones.
VII. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

Para poder lograr los objetivos de este Plan Municipal de Desarrollo, la planeación es el primer paso y además de realizar un análisis lo más objetivo posible, que permita tomar en cuenta las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas para prever la situación futura de Atoyatempan, como un polo de desarrollo en la región. Todo esto sustentado en el conocimiento de las condiciones actuales del municipio.

Análisis FODA

A continuación se muestra el FODA Municipal de Atoyatempan, resultado de los trabajos realizados en campaña, las propuestas ciudadanas, el diagnóstico municipal y los talleres participativos de diferentes sectores de la sociedad y las áreas administrativas municipales.

	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	- Ubicación geográfica.

- Gran cantidad de zonas de riego.

- Asociación ganadera local y el reconocimiento regional al ganado bovino.

- Extensión territorial productiva.

- Gran producción Agrícola y ganadera

- Siembra y cultivo de maíz, frijol, alfalfa

- Calabaza de manera extemporánea por riego

- Cuatro invernaderos produciendo

- Talleres de costura

- Tranquilidad y paz en el municipio

- Áreas naturales.

- Acceso pavimentado al municipio


	- Necesidad de fuentes de empleo.

- Falta de cultura en el manejo de la basura y respeto a los recursos naturales.

- Falta de recursos financieros por escaso presupuesto y mínima recaudación.

- Insuficiente infraestructura para las actividades culturales y deportivas.

- Insuficientes número de unidades médicas públicas que atiendan a la gran cantidad de habitantes que no cuentan con seguridad social.

- Limitada cobertura de drenaje y alumbrado público

- Limitada distribución de agua.

- No hay empresas establecidas en el municipio.

- Centros de estudios superiores a 30 kms. de distancia.


	OPORTUNIDADES
	AMENAZAS

	- Implementación de programas Federales, Estatales y Municipales.

- Establecer convenios de participación para realizar obras de impacto regional con los Municipios vecinos.

- Proyectos de rescate del patrimonio cultural.

- Implementar programas que aumenten la recaudación de los recursos.

- Comercialización de los productos agropecuarios.

- Clima y terrenos aptos para la agricultura.
	- Pérdida de los Ecosistemas y

recursos naturales del municipio.

- Plagas y enfermedades en el sector

agrícola y ganadero.

- Mercados regionales cercanos ya

consolidados.

- Industria que se desarrolla en otros

Municipios del Estado.




El análisis general del FODA municipal, nos permite elaborar las estrategias a partir de la identificación de las fuerzas y oportunidades; mientras que conociendo las debilidades y amenazas se podrán generar acciones que contrarresten o eliminen problemática. La herramienta del FODA Atoyatempan.

	Misión


	
	Visión



	“EL MUNICIPIO DE ATOYATEMPAN TIENE COMO MISIÓN, MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA PARA SUS HABITANTES, FOMENTANDO LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TOMANDO EN CUENTA LAS OPINIONES DE TODOS LOS SECTORES SOCIALES, EN UN TRABAJO CONJUNTO, CIUDADANOS Y LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO”.
	
	“COMBATIR LA MARGINACIÓN, PARA DISMINUIR LA INMIGRACIÓN, OFRECIENDO SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD, RESPETANDO EL MEDIO AMBIENTE Y DIFUNDIENDO NUESTRAS COSTUMBRES Y TRADICIONES. SER UN MUNICIPIO SUSTENTADO EN LA UNIDAD DE SUS HABITANTES, EN SUS RAÍCES Y EL TRABAJO HONESTO PARTICIPATIVO Y TRANSPARENTE DE SUS AUTORIDADES”.




ESTABLECIMIENTO DE PRINCIPIOS Y VALORES

Respeto, sencillez, humildad y honestidad son los valores y principios que motiven al actuar de cada uno de los servidores públicos de este Ayuntamiento.

Donde se respete cada una de las decisiones tomadas por las comunidades en torno a sus necesidades siendo el trabajo el que hable por si mismo en apoyo al bienestar y progreso del Municipio.

COMPROMISOS SOCIALES

Brindar atención y respeto a la ciudadanía.

Impulsar al desarrollo social y cultural dando apertura al diálogo.

Asegurar la aplicación optima de los recursos y programas que sean otorgados a nuestro Municipio con eficiencia y eficacia.

VIII. COMPROMISOS POLÍTICOS

• Administrar los recursos del Ayuntamiento con eficiencia y Eficacia.

• Fomentar la participación Ciudadana.

• Transparentar el manejo de los recursos públicos.

• Fortalecer la Hacienda Pública Municipal.

• Trabajar arduamente para superar retos de rezago, carencias, alto índice de marginación aprovechando oportunidades de programas de beneficio permanente.

• Apoyo a los grupos sociales organizados, comités de participación y autoridades auxiliares siendo un gobierno justo y equitativo.

• Un periodo productivo y de progreso, trabajando Ayuntamiento y ciudadanía, obteniendo bienestar para todos.

• Mantener absoluto respeto de todos los sectores de sociedad promoviendo la justicia con democracia.

• Combatir el rezago y la marginación.

IX. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

En Consejo de Planeación Municipal de Atoyatempan, elaboró este Plan de Desarrollo con las propuestas y peticiones, elaboradas y analizadas por la comunidad, de acuerdo a los compromisos en campaña, los foros de consulta y la participación social abierta y constructiva.

Para alcanzar estas metas será necesario establecer objetivos estratégicos claros como son:

· Ser un Municipio eficiente que se capacita y maneja con honestidad y racionalidad los recursos públicos, rindiendo cuentas claras a la sociedad sobre la gestión y sus resultados. Promoviendo la apertura de espacios a la participación de la población en la toma de decisiones, conciliando para llegar a acuerdos.

· Establecer las condiciones para la instalación de empresas en el Municipio, celebrar convenios para beneficiar al sector agropecuario y ganadero.

· Realizar obras sociales que beneficien al mayor número de habitantes, apoyo a la educación, la salud, la cultura y el deporte, principalmente obras de infraestructura básica.

· Fortalecimiento de la seguridad pública y revisión y/o elaboración de reglamentos municipales que nos permitan el sistematizar las acciones de los diferentes sectores sociales.

· Desarrollo sustentable, respeto al medio ambiente, rescate de la biodiversidad y recursos forestales.

· Fomentar acciones encaminadas a Fortalecer la Hacienda Pública Municipal de tal forma que permita tener una mayor cantidad de recursos y beneficiar a mas población.

EJES ESTRATÉGICOS

Los ejes estratégicos que se han definido y que han sido el resultado del proceso de retroalimentación cíclico en todo el Plan de Desarrollo Municipal son los siguientes:

· Gobierno Eficiente e Incluyente

· Condiciones Para el Desarrollo

· Fortalecimiento de los Servicios Públicos y Programas Sociales

· Orden y Respeto

X. DIAGNÓSTICO

Para dar inicio a esta actividad tan importante de la planeación, base de las estrategias y líneas de acción que se presentan más adelante y que se verán plasmadas en los programas de trabajo de las áreas que conforman a la Administración Municipal.

Se establecieron los siguientes criterios.

Sistematización de información y datos sobre la situación–problema de la realidad actual de Atoyatempan.

Determinar la magnitud de necesidades y problemas que aquejan a la población; 

Así como su jerarquización y priorización. Esto en función de:

· Propuestas de campaña

· Compromisos con la sociedad

· Participación ciudadana

· Misión

· Visión

· Objetivos y ejes de gobierno

Que además deben estar en línea con los programas federales, estatales.

Se identifican elementos para la determinación de recursos, en función de la atención a problemas y/o la satisfacción de necesidades o carencias detectadas en la población.

PREPARACIÓN DEL DIAGNÓSTICO MUNICIPAL

Las actividades de consulta pública acerca de las necesidades, se realizaron por medio de talleres y sondeos rurales en todas las localidades, existieron reuniones con autoridades y representantes de comunitarios, organizaciones sociales.
Gracias a este proceso se obtuvo un importante número de propuestas ciudadanas e identificación de una buena cantidad de necesidades. Par ello se contó con la participación de jóvenes, campesinos, ganaderos, comerciantes y habitantes en general.

ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO

Se hizo el análisis global de la historia, la situación actual y potencial del municipio, por medio del estudio de fuentes documentales: libros, estadísticas, monografías y planes de desarrollo de administraciones anteriores.

Se analizó la información a cerca de aspectos demográficos, y características socioculturales de la población, entre otras. También se consideraron nexos económicos y políticos con otros municipios de la región.

En este análisis se empleo el enfoque de planeación estratégica, a fin de identificar los procesos más importantes y que a través de estos se plantearan los ejes de desarrollo y las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal.

Se tomó en cuenta las necesidades expresadas por la población, las propuestas de campaña política, las solicitudes de las localidades del municipio, las quejas obtenidas acerca del desempeño de la administración municipal. Se utilizaron técnicas como la observación, el sondeo rural participativo en Atoyatempan.

Por último una vez concluidas las actividades, se procedió al análisis de la información para obtener resultados, los cuales antes de ser divulgados junto con las propuestas y líneas de acción a la ciudadanía, se sometieron a un proceso de validación, con estrecha colaboración entre la sociedad y las áreas administrativas del H. Ayuntamiento, mediante reuniones con el cabildo y el COPLADEMUN.

Aspectos geográficos y climatológicos

Localización

El municipio de Atoyatempan se localiza en la parte central del Estado de Puebla. Sus coordenadas geográficas.

Son los paralelos 18º 47’00”18º 53’00”de latitud norte y los meridianos 97º 54’ 00” 97º 56’ 00”de longitud occidental.
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Extensión

Tiene una superficie de 21.69 kilómetros cuadrados que lo ubica en el lugar 203o. con respecto de los demás municipios del Estado, cuenta con dos colonias con menos de 50 habitantes cada una denominadas Tlacomulco y Acatzizimitla.

Colindancias

Colinda al norte con Tlanepantla; al sur con Molcaxac; al este con Huitziltepec, y al oeste con: Tecali de Herrera y Tzicatlacoyan. (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Viernes 28 de octubre de 2005.

Acceso

Una carretera secundaria parte de la cabecera municipal hacia el este y entronca con la carretera Puebla–Veracruz.

El resto del Municipio se encuentra comunicado por otra vía que parte de Puebla-Tecali pavimentada que conduce a la comunidad. La línea de Autobuses que presta servicios es AMB “Autobuses de la Mixteca Baja” y la ruta 1 de combis con recorrido de Atoyatempan–La Colorada.

Regionalización Política

El Municipio pertenece al Distrito Local Electoral 13 con cabecera en Tepexi de Rodríguez, al Distrito Federal Electoral con sede en Atlixco, y al Distrito Judicial de Tecali. 

Pertenece a la región socioeconómica número 7, con cabecera en Tehuacán, a la Jurisdicción Sanitaria (SSA) 09 con sede en Tepexi de Rodríguez, y la Corde Educativa (SEP) 09 con sede en Tepeaca, Pue. 

Clima

El municipio se localiza en la zona de climas templados del Valle de Tepeaca, presenta un sólo clima. Clima templado subhúmedo con lluvias en verano.

Orografía

En el municipio confluye el Valle de Tepeaca, que abarca la zona septentrional y la depresión de Valsequillo, al sur.

El Valle de Tepeaca limita con las estribaciones de la Malinche, la Sierra del Tentzo, los Llanos de San Andrés y el Valle de Puebla y se caracteriza por su suelo eminentemente calizo, así como por los yacimientos de mármol que le han dado renombre al Municipio de Tecali. La depresión de Valsequillo se abre al pie de la Sierra del Tentzo, cuyo fondo le sirve de cauce al Río Atoyac.

El relieve del municipio muestra una topografía más o menos plana con un ligero declive norte–sur, en la parte septentrional; al centro el descenso cambia bruscamente de dirección, ahora de este a oeste, bajando más de 1.000 metros en un tramo menor de 500 metros, por donde pasa el Río Atoyac.

Hidrografía

El Municipio se localiza dentro de la cuenca del Río Atoyac, una de las más importantes del Estado.

Al norte es recorrido de este a oeste por el canal principal, uno de los canales de riego más importantes del Estado.

Al oeste, por la depresión de Valsequillo, cruza el río Atoyac de norte a sur para seguir su curso hacia el suroeste del Estado; a su paso recibe las aguas de algunos arroyos intermitentes provenientes del interior del municipio.

Significado del nombre y glifo

El significado del nombre de la población es: Atoyatl, río; Tentli, labio, orilla, y Pan, sobre. Lo que significa: “En la orilla del río”.

Viernes 28 de octubre de 2005 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección) 5
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Medio ambiente

Principales Ecosistemas

El Municipio presenta grandes extensiones dedicadas a la agricultura de riego, que forman parte de la extensa zona de regadío del Valle de Tepeaca.

Bordeando las áreas de riego, existen zonas temporaleras. Por último, el extremo suroeste está cubierto de selva baja caducifolia asociada a vegetación secundaria arbustiva, donde se encuentran especies como: Copales, cuajilote, teteche, soyate, ijote y navajita.

Fauna: En la región hay venado, jabalíes, liebres y conejos.

Recursos Naturales

En la cordillera del Tentzo hay bosques de encino, aproximadamente de 100 Has.

Así como un proyecto ecológico para la cría de venado cola blanca.

De acuerdo con el INEGI hay 118 árboles plantados con una superficie reforestada de 139.95 Hectáreas.

Características del uso del suelo

En el Municipio se identifican dos grupos de suelos que a continuación se describen:

Cambisol: Es el suelo predominante que cubre el norte y sureste del Municipio.

Chernozem: Se identifica al centro y sureste del Municipio.

Atractivos Culturales y Deportivos

Monumentos Históricos

Arquitectónicos: La Iglesia del Divino Salvador del siglo XVI, exhacienda de la Poveda y su capilla, exhacienda de Caloa y Exhacienda de Santiago Presidencia Municipal.

Fiestas

El 6 de agosto, fiesta Patronal del Divino Salvador y Feria anual, fiesta en honor de la Virgen de la Poveda, el 18 de abril de cada año, que dura dos días antes y después de su celebración, con jaripeos y tiene las características de un día de campo. El 13 de mayo, fiesta de la Virgen de Fátima. Viernes 28 de octubre de 2005 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección) 15.

Danzas

Los “Doce pares de Francia”, jaripeos y bailes.

Tradiciones

Se celebra el 15 de septiembre las fiestas patrias, 1o. y 2o. de noviembre, conmemoración del día de muertos, 12 de diciembre en honor a la Virgen de Guadalupe, navidad y año nuevo.

Música

Las composiciones de Don Mauro C. Jiménez Galicia.

Lengua

Aproximadamente el 20% (1000 habitantes) de la población es indígena Náhuatl.

Estructura Orgánica
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INDICADORES DEMOGRÁFICOS

Estado y movimiento de la población

Población

El primer análisis municipal es el de su población. La población en su tamaño y composición muestra las primeras necesidades que tiene de acuerdo a su edad, sexo y estado civil.

La población es muy joven, tiene una edad promedio de 19 años para los hombres y 22 años para las mujeres.

Esta situación se puede observar claramente en la gráfica del total de la población según grupo decenal de edad. Una gran cantidad de la población es menor de edad como se puede observar.
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Fuentes: INEGI II Conteo de Población y Vivienda 2005. XII Censo de Población y Vivienda 2000; PNUD: Índice de Desarrollo Humano Municipal en México 2002.

Crecimiento Poblacional

La tasa de crecimiento** de la población es de 3.18%, si la tendencia continúa igual la población se duplicará en 24 años. Ésta no contrasta mucho al promedio del Estado que es de 2.70% que duplicaría su población en 28 años.

** La tasa de crecimiento anual se determinó de acuerdo con la siguiente fórmula:

Nacimientos-Defunciones 

1+ Población total

Se tomaron en cuenta los siguientes datos del último censo al 14 de febrero del 2000:

Nacimientos 5782

Defunciones   208

Población total 24

La población actual se estima en 6194 habitantes *
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*Conteo INEGI 2005

El Municipio de Atoyatempan alberga al 0.11% de la población estatal (6194 habitantes), con una densidad de 266.57 hbt./km2.

Se caracteriza por ser una población:

• mayoritariamente rural

• con un bajo porcentaje de población indígena 924 personas (14.94%), y

• un bajo crecimiento demográfico (0.2%), resultado de la emigración estatal e internacional.
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Perfil sociodemográfico  

Población Estado   5,383,133  

Población Municipio   6,194   0.12%  

Población indígena   924   14.92%  

Hombres   2,931   47.32%  

Mujeres   3,263   52.68%  

Ancianos   506   8.17%  

Niños   2,277   36.76%  

Discapacitados   89   1.44%  

Analfabetas   432   11.17%  

Asistencia escolar   1,682   63.07%  

Grado de educación   6.04  


Indicadores Económicos
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Principal actividad económica la agricultura en un 34.37%

seguida de el comercio con un 21.06% y la industria

manufacturera con un 22.21%

Indicadores de Educación

Infraestructura Educativa y de Salud 
[image: image9.emf] 

Educación  Preescolar  Primaria  Secundaria  Bachiller  

Escuelas  3  2  1  1  

Hombres  390  1004  332  136  

Mujeres  387  900  272  106  

Total  777  1904  604  242  

Grupos  9  29  6  3  


Porcentaje de población Alfabeta


En el sector salud solo cuenta con una unidad hospitalaria de primer nivel con 14 camas y 4 médicos quienes otorgan 5391 consultas.

Indicadores de Vivienda

La vivienda es un indicador clave para el desarrollo de un Municipio. Muestra con claridad el nivel de vida hacia el interior y el cumplimiento de las responsabilidades de servicios públicos emanadas del artículo 115 de la Constitución. Desde las necesidades básicas y sanitarias, de seguridad y por último las comodidades que disponen los habitantes.

Ocupantes por vivienda

En el municipio existen 732 viviendas de las cuales 729 son particulares y 3 viviendas colectivas con una población total al conteo 2005 de 4491 habitantes 2211 hombres y 2280 mujeres en viviendas particulares y en viviendas 21 colectivas.
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Cobertura de Servicios básicos por vivienda

[image: image12.png]Cuadro 1.*
Variables més influyentes en el indice de marginacion segin afio

Afios
Indicador 1970 1980 1990 1995 2000 2005
‘Analfabetismo (%) 70112 | 0122 | 0134 0138 | 013 | 0141
Sin primaria completa (%) " o012 7 0121 7 0133 7 o012 7 0131 7 0137
Sin drenaje (%) " 0120 " 0124 " 0127 7 o115 " 0113 " 0100
Sin electricidad (%) " 0126 " 0126 " 0119 " 0119 " 0120 " 0120
Sin agua entubada (%) " 0126 " 0123 7 0124 " 0129 " 0124 " 0128
Hacinamiento (%) " o016 7 o012 7 0124 " 0129 " 0121 " 0123
Piso de tierra (%) " 0130 " 0128 " 0128 " 013 " 0127 " 0133
Ingresos monetarios suficientes (%) : 0114 : 0114 : 0.109 : 0132 : 0123 : 0.130

Poblacion que vive en localidades
menores de 5 mil habitantes (%) 0.130 0132 0129 0131 0125 0128

Fuente estimaciones del CONAPO con base en los Censos de Poblacion y Vivienda de 1970,1980,1990,2000 y del Conteo de Poblacin y.
Vivienda 1995 y 2005
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Municipio  Indice de  Marginación  2000  Indice de  Marginación  2005  Cambio  índice de  marginación  Cambio a  nivel estatal  Cambio a  nivel nacional   

ATOYATEMPAN  _0.33093  _0.06792  0.26301  - 32  - 243   

       

El municipio empeoró su indice de marginación en 0.26301, por consiguiente empeoró 32 lugares en el contexto  estatal y 243 lugares en el contexto nacional.  

       

* Un enfoque comunitario del Desarrollo Social:  ¿Qué está  haciendo el gobierno de Puebla para combatir la  marginación y la pobreza? Mtro. Alejandro Armenta Mier  


Cobertura de Servicios Básicos
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Cobertura agua potable 4,414 74.2%

Cobertura alcantarillado 5,278 88.99%

Cobertura electrificación 5,888 99.22%

Déficit de piso digno 1,929 32.3%

Déficit de techo 26 2.41%

Déficit de muro 109 1.89%

Hacinamiento 4,156 67.1%

Servicios de salud 1,530 24.7%

Mortalidad infantil

Menos 2 salarios mínimos 1,586 85.31%

Más 2 salarios mínimos 191 10.27%

Población que vive en 

localidades de menos de 

5000 habitantes

242 3.91%

Indicadores

28.4%


Principales Indicadores

[image: image15.emf] 

Indicadores   Líneas de Pobreza  

Grado de Marginación  *Lugar 26= mayor  marginació n *Lugar 2386= menor marginación  Alto   Pobreza Alimentaria  *Lugar 4= mayor  pobreza alimentaria *Lugar 2442= menor pobreza  alimentaria  31.68%  

Lugar estatal: 150 de 217    Lugar estatal: 133 de 217  

Lugar nacional: 1246 de 2454 *    Lugar nacional: 1139  de 2454 *  

Grado de Rezago Social   *Lugar 31= mayor  rezago social *Lugar 2281= menor rezago social  Medio   Pobreza de Capacidades   *Lugar 4= mayor  pobreza de capacidades *Lugar 2439= menor pobreza de  capacidades  40.26%  

Lugar estatal: 102 de 217    Lugar estatal: 144 de 217  

Lugar nacional: 849 de 2454 *    Lugar nacional: 1172 de 2454 *  

Grado de Desarrollo Humano  *Lugar  70= mayor desarrollo humano *Lugar 2381= menor  desarrollo humano  Medio   Pobreza de Patrimonio  *Lugar 5= mayor  pobreza de patrimonio *Lugar 2429= menor pobreza de  patrimonio  61.43%  

Lugar estatal: 92 de 211    Lugar estatal: 168 de 217  

Lugar nacional: 1368 de 2418 *    Lugar nacional: 1348 de 2454*  

     

Fuentes: INEGI II Conteo de Població n y Vivienda 2005. XII Censo de Población y Vivienda 2000; PNUD: Índice de Desarrollo Humano Municipal en México 2002.  
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Educación

Relación de Número de Alumnos y Maestros en el Municipio de Atoyatempan
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El Municipio de Atoyatempan cuenta con 3527 alumnos en los cuatro niveles educativos, la población estudiantil es atendida en 7 escuelas de nivel preescolar, primaria, secundaria y bachiller con un total de 47 grupos de los 4 niveles
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  La población de mas de 25 años total es de 428,988 representando  la población alfabeta un 96.09% siendo así el p orcentaje de población  analfabeta de 3.85% 16,157 habitantes  


Principales Indicadores de Salud
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En este rubro solo se cuenta con una unidad hospitalaria de primer nivel  con 14 camas y 4 médicos generales atendiendo en su mayoría consultas  generales aproximadamente de 5391  y odontológicas con un 697 en  promedio atendiendo un numero promedio de 100 embarazos.  


Actividad Económica
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La població n ocupada en el municipio de Atoyatempan es de 567 como  empleados u obreros que representan un 30.50% , 598 son jornaleros o  peones representando un 32.16% y 448 habitantes trabajan por cuenta  propia representando un 24.09% así como un 13.23% cuentan con u n  negocio familiar.     Por lo que se observa  que la economía del municipio depende en gran  medida de la Agricultura y Ganadería.  


ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Agricultura 

Destaca la producción de granos como el maíz, frijol, haba. En hortalizas tenemos lechuga, calabacitas, haba verde, y tomate verde, en forraje alfalfa.

Ganadería

Existe la cría de ganado bovino carne, bovino leche, porcino, caprino, ovino; asnal, mular y conejos. También se crían diferentes aves como patos, gansos, pavos y palomas.

Industria

El Municipio cuenta con la siguiente actividad industrial manufacturera: confección de ropa para caballero, molienda de nixtamal, elaboración de helados y paletas, así como elaboración de bordados y deshilados.

Explotación Forestal

Se explotan bosques de pino, encino y madera para construcción, en la cordillera del Tentzo.

Comercio

Destacan los dedicados a expender productos básicos para la alimentación y otros para el hogar como: abarrotes y misceláneas, zapaterías, comercio mayoritario de alimentos para animales, farmacias y perfumerías, carnicerías, tortillerías, pollerías, panaderías, zapaterías, tlapalerías, materiales para la construcción.

Servicios

Cuenta con salones de belleza y peluquerías, fondas, loncherías, reparación de automóviles, de llantas y bicicletas.

PRINCIPALES INDICADORES DE SERVICIOS
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XI. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICOS

RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO MUNICIPAL DE ATOYATEMPAN

Delimitación de la unidad de acción: Municipio de Atoyatempan

Las Ciencias Sociales nos indican que para estudiar una región, se necesita delimitarla, es pues, para nuestro caso el municipio de Atoyatempan. Ante esto podemos entender que el diagnóstico va a ser el estudio de las condiciones naturales, económicas, sociales, político–institucionales, tecnológicas y culturales de la población y/o área geográfica, con el objeto de obtener conocimiento preciso de su funcionamiento, en un período referido. En este periodo se busca conocer, medir, interpretar y evaluar resultados, explicar las estructuras vigentes y las tendencias de sus transformaciones, para que con base en los resultados, se puedan plantear estrategias y líneas de acción.

Políticas económicas y sociales en el Municipio.

Se resumen los programas de la política social federal y estatal que se han implementado oportunamente en el municipio durante el periodo 2005-2008. Programas de Desarrollo Humano “ades”, y aquellos que representan la inversión social.
También se implementó el Programa de Desayunos Calientes, el cual se destinó a niños y jóvenes en edad escolar y aquellos que se coordinan entre los tres órdenes.

El Programa de Unidades Móviles de Desarrollo (UMD), operó en diferentes localidades, en estos centros se brindaron servicios de salud, registro civil y esterilización de perros y eventos culturales. El servicio otorgado a la población es muy importante y será necesario la calendarización de forma mas frecuente.

INTERPRETACIÓN DE LA DINÁMICA INTERNA DEL MUNICIPIO

La dinámica social interna, se puede clasificar en urbana y rural.

Las actitudes, costumbres y muchos otros comportamientos son el resultado de procesos históricos, condiciones ambientales diferenciadas, grado de desarrollo de la economía, la tecnología aplicada, las actividades productivas, las tradiciones, creencias religiosas, valores morales y éticos.

Los cambios en los comportamientos sociales, por lo general son lentos y obedecen a modelos de comportamiento que mantienen vigencia por largo tiempo y que son difíciles de modificar. Las resistencias al cambio son más fuertes en el medio rural que en el urbano.

Las personas en el medio urbano se suman a un tejido social existente en condiciones de anonimato e individualización. Este fenómeno se manifiesta en las formas de apropiación y uso del suelo, propiciándose un ambiente de transición entre lo rural y lo urbano, también se expresa en una estructura urbana con barrios perfectamente definidos, en los cuales la población conserva sus conductas en torno a las formas de uso y consumo del agua, construcción de viviendas y la cultura de amplios lotes para completar su ingreso económico con la crianza de animales domesticados (vacas, borregos, chivos y aves) y la siembra de algunos cultivos en pequeños lotes. Esto los lleva a asentarse en las periferias urbanas.

En los medios rurales del municipio, las actividades agropecuarias son la base de la economía de la población, el ritmo de los ciclos estaciónales se liga a la actividad de los productores agrícolas, sin embargo es importante señalar que la incorporación de sistemas de riego y nuevas tecnologías agropecuarias aún no se ha implementado de manera suficiente, por lo que la productividad sigue siendo baja y no se ha traducido en beneficio de los productores debido a una gran presencia de intermediarismo.

El medio rural generalmente carece de la infraestructura básica, pero tampoco tiene opciones de tecnologías alternas; así también carecen de servicios y equipamientos que faciliten y complementan las actividades productivas y de intercambio, repercutiendo esto en el deterioro progresivo de la calidad de vida de la población. Esta crisis socio–cultural se manifiesta en factores como el alcoholismo y el fenómeno de la emigración, que a ultimas fechas se ha incrementado debido a la falta de fuentes de empleo y la necesidad buscar mejores condiciones de vida. En contraste, es rescatable el comportamiento solidario de las comunidades rurales y su capacidad de participación y compromiso ante los eventos de la dinámica socioeconómica.

ANTE ESTA DINÁMICA, ES QUE NUESTRO GOBIERNO TIENE ORIENTADO EL TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LOS SIGUIENTES TRES AÑOS SOBRE CUATRO EJES ESTRATÉGICOS QUE SON:

1. GOBIERNO EFICIENTE E INCLUYENTE,

2. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO,

3. FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PROGRAMAS SOCIALES,

4. ORDEN Y RESPETO

ESCENARIO DESEABLE

Para el 2011, seremos alrededor de 7500 habitantes, estas cifras nos dan idea de la demanda de fuentes de empleo que se requerirá en el sector productivo y de la necesidad de infraestructura y servicios públicos para la población como: educación, salud, vivienda y vías de acceso entre otros. Un elemento vital es el agua, tanto para uso doméstico, como agrícola y que a últimas fechas se torna incierto, pues el abatimiento de los mantos acuíferos es alto además de las malas condiciones en que se encuentra la red de distribución. El agua, al igual que otros recursos naturales se les debe dar la importancia que requieren, ya que sin proyectos de rescate ecológico y sensibilización de la población hacia la no contaminación, no se pueden sentar las bases de un desarrollo sustentable.

La seguridad pública, es otro elemento que requiere de la atención participación conjunta con la sociedad y los municipios de la región; ya que uniendo esfuerzos se pueden emprender acciones de beneficio común.

PRODUCTOS DEL DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS FODA

Como producto del diagnóstico se obtuvieron cuadros con la problemática y sus consecuencias para poder dirigir las líneas de acción.

A continuación se presentan los cuadros con la problemática priorizada, consecuencia, línea de acción, comunidades y estrategias.

	N.
	Problemática
	Consecuencia
	Línea de Acción
	Comunidad
	Estrategia

	1
	• La infraestructura de los sistemas de agua potable se encuentran deteriorados.

• No se cuenta con agua potable suficiente para cubrir las necesidades ya que los pozos se encuentran enzolvaos y las líneas de conducción en malas condiciones
	Dificultad de la población para realizar sus actividades más elementales
	Servicio de agua potable
	Atoyatempan
	• Programa de Mantenimiento y modernización del sistema de captación, potabilización, conducción, y almacenamiento así como las perforación de pozos

	2
	• Carreteras de acceso al Municipio en pésimas condiciones
	Aumento en los tiempos de recorrido y mayor desgaste de los automóviles, con los consecuentes gastos de mantenimiento
	Mantenimiento a carreteras
	Camino a Molcaxac
	• Construcción de la segunda etapa de la carretera camino a Molcaxac.

	3
	• Tiraderos de Basura
	Contaminación del suelo, aire y agua. Deterioro del ambiente e imagen de la población. Focos de infección que provocan condiciones para la proliferación de plagas.
	Servicios de limpia
	Atoyatempan
	• Campañas de cultura hacia la no contaminación.

	4
	• Espacios Educativos
	Sobre cupo en aulas de escuelas básicas
	Educación
	Atoyatempan
	• Construcción de aulas

• Construcción de plazas cívicas

	5
	• Ausencia de alumbrado público en áreas de inseguridad. 

• Habitantes que carecen de energía eléctrica.
	Delincuencia, inseguridad
	Electrificación, alumbrado público
	Atoyatempan
	• Ampliación de la red de electrificación

• Alumbrado Público

	6
	• Inexistencia de drenaje

• Descargas a las barrancas y ríos
	Contaminación de suelo y agua Deterioro de la infraestructura urbana.
	Servicio de drenaje y alcantarillado
	Atoyatempan
	• Ampliación del sistema de drenaje y alcantarillado

	7
	• Calles en malas condiciones y deterioradas
	Bajo desarrollo económico
	Adoquinamiento
	Atoyatempan
	• Adoquinamiento de diferentes calles en el Municipio

	8
	• Bajo índice de escolaridad de la población
	
	Alfabetización
	Atoyatempan
	• Campañas de Alfabetización


En base al diagnóstico estos son los proyectos a atender:

•Perforación y equipamiento de un nuevo pozo de agua potable

•Construcción de aulas en la escuela Secundaria Luis Bermudez Galicia

•Construcción de Puente Alcatarilla en la Colonia Tlacomulco

•Adoquinamiento en diferentes calles del municipio

•Adquisición de material para seguridad pública

•Adquisición de camioneta para seguridad pública

•Construcción de aulas didácticas en el jardín de niños Atoyatempan

•Ampliación de Agua potable en diferentes Calles del Municipio

•Ampliación de Agua Potable en diferentes Calles del Municipio

•Ampliación de drenaje sanitario en diferentes calles del Municipio

•Ampliación de plaza cívica en el jardín de niños Hermanos Serdán

•Equipamiento de pozo de agua potable Xochitlán

•Programa de Hábitat

•Programa de Alfabetización

•Construcción de tanque de almacenamiento de Agua potable

XII. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

De acuerdo a los resultados obtenidos de nuestro Diagnóstico Municipal y las propuestas de campaña de esta nueva administración, será necesario a través de una Planeación Estratégica, encontrar cuales serán las líneas de acción para atender los problemas más prioritarios.

Modelo de Planeación Estratégica que se seguirá durante la Administración 2008-2011
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Planeación  Estratégica  

Programació n  

Organización,  Integración y  Administración   Ejecución,  Establecimient o y Operación  

Seguimiento  y Evaluación  

Retroalimentación  

¿Cómo?  (estratégico)   ¿Cuando?   ¿Dónde?   ¿qué?   ¿Por qué?   ¿Para que?   ¿Para  quién?   ¿Qué?   ¿Cómo?  (organizativo)   ¿Con qué?   ¿Cómo?  (ejecutivo)     ¿Calidad?  ¿Excelencia?   ¿Utilidad?   ¿Relevancia?   ¿Pertinencia?  

Elementos  de Control   Elementos  de Visión   Elementos  Estratégicos y  Tácticos   Elementos de  Organización   Elementos  de Ejecución  


Con los trabajos realizados en el diagnóstico se retroalimentan los ejes de gobierno que se han propuesto; toda vez que hemos corroborado las áreas prioritarias de atención, jerarquizándolas y planteando estrategias para su atención. Es importante mencionar que las Estrategias de Desarrollo Municipal que se han propuesto en este Plan de Desarrollo Municipal se han basado en la información y resultados obtenidos en el diagnóstico y han permitido definir actividades y acciones que deriven en proyectos acordes las necesidades de la población.

El Plan de Desarrollo Municipal constituye el instrumento rector de la toma de decisiones durante los siguientes tres años, que dará origen a los programas de las áreas que lo integran; además de la implementación de las estrategias y líneas de acción para el logro de los objetivos y hacer frente a las necesidades y problemática.

A continuación se presentan los cuadros con las líneas y estrategias del Plan de Desarrollo Municipal, el cual se encuentra empatado con el Plan Estatal de Desarrollo.

XIII. EJES DE GOBIERNO

EJE ESTRATÉGICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA:

1 PUEBLA ESTADO DE DERECHO Y JUSTICIA

1.1 ESTADO DE DERECHO

OBJETIVO 1 ACTUALIZACIÓN CONSTANTE Y PERMANENTE DEL MARCO JURÍDICO DEL ESTADO

1.1 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS QUE CONFORMAN EL MARCO LEGAL

EJE ESTRATÉGICO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE ATOYATEMPAN:

ORDEN Y RESPETO

	OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MUNICIPIO
	ESTRATEGIA
	LÍNEAS DE ACCIÓN

	Municipio eficiente, que se capacita y maneja con honestidad y racionalidad los recursos públicos, rindiendo cuentas claras a la sociedad sobre la gestión y los resultados. Promoviendo la apertura de espacios a la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones, conciliando para llegar a acuerdos.
	• Crear un reglamento de construcción

• Nomenclatura de las calles y señalamientos viales.
	Reglamentación


EJE ESTRATÉGICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA:

2 GOBIERNO DE NUEVA GENERACIÓN

2.1 GOBIERNO EFICIENTE

OBJETIVO 1 MEJORA DE LOS PROCESOS Y SERVICIOS PÚBLICOS

2.2 MEJORAMIENTO DE PROCESOS

EJE ESTRATÉGICO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE ATOYATEMPAN:

GOBIERNO EFICIENTE E INCLUYENTE

	OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MUNICIPIO
	ESTRATEGIA
	LÍNEAS DE ACCIÓN

	Ser un Municipio eficiente, que se capacita y maneja con honestidad y racionalidad los recursos públicos, rindiendo cuentas claras a la sociedad sobre la gestión y los resultados. Promoviendo la apertura de espacios a la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones, conciliando para llegar a acuerdos.
	• Creación del Sistema Operador de  Agua Potable del Municipio.

• Ingresar al programa de uso eficiente de la energía eléctrica programa FIDE
	Servicios Públicos


EJE ESTRATÉGICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA:

3 COMPETITIVIDAD Y PROGRESO PARA TODOS

3.5 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRESO

OBJETIVO 1 DESARROLLO DE LA INFRESTRUCTURA CARRETERA

1.2 EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA RED DE CAMINOS DEL ESTADO

EJE ESTRATÉGICO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE ATOYATEMPAN:

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO

	OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MUNICIPIO
	ESTRATEGIA
	LÍNEAS DE ACCIÓN

	Establecer las condiciones para la instalación de empresas en el Municipio, celebrar convenios para beneficiar al sector agropecuario y ganadero.
	• Programa de rehabilitación de caminos y construcción de infraestructura rural a través de los módulos de maquinaria de la SDR y SDS.

• Establecer programas de mantenimiento a caminos rurales con participación de pobladores, productores  agrícolas y ganaderos
	Mantenimiento a caminos e infraestructura rural


EJE ESTRATEGICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA:

4 POLITICA SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA

4.3 VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS

OBJETIVO 2 AMPLIACION DE LA COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS BÁSICOS

2.1 INCREMENTO DEL ABASTECIMIENTO DEL AGUA POTABLE

EJE ESTRATÉGICO DE GOBIERNO MUNICIPAL

FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PROGRAMAS SOCIALES

OBJETIVOS ESTRATÉGICO DEL MUNICIPIO

ESTRATEGIA

LINEAS DE ACCIÓN

Realizar obras que beneficien al mayor número de habitantes, fortalecer la educación, la salud, la cultura y el deporte.
	OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MUNICIPIO
	ESTRATEGIA
	LÍNEAS DE ACCIÓN

	Realizar obras que beneficien al mayor número de habitantes, fortalecer la educación, la salud, la cultura y el deporte.
	• Programa de Mantenimiento y modernización del sistema de captación, almacenamiento, potabilización y red de distribución del agua potable.
	Servicios de agua potable


EJE ESTRATÉGICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA:

5 DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE

5.1 DESARROLLO SUSTENTABLE HACER POSIBLE EL FUTURO

OBJETIVO 1 INSTITUCIONALIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE

1.2 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

EJE ESTRATÉGICO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE ATOYATEMPAN:

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO

	OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MUNICIPIO
	ESTRATEGIA
	LÍNEAS DE ACCIÓN

	Desarrollo sustentable, respeto al medio ambiente, rescate de la biodiversidad y recursos forestales.
	• Establecer convenios de colaboración con dependencias federales, estatales y organizaciones de la sociedad civil para realizar campañas de reforestación.
	Ecología


XIV. PROGRAMA DE INVERSIÓN
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Priorización 2008


Universo 2008-2011

Gestión de Obras y acciones de Impacto

· Construcción de UBR
· Laboratorio De Organismos benéficos

· Adquisición de Camión compactado de basura

Proyección de Prepuesto 2008-2011

	Aportaciones Federales
	$17,000,000.00

	Participaciones
	$15,000,000.00

	Ingresos Propios
	$1,000,000.00

	
	

	Total
	$33,000,000.00


Tal como lo señala el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, la planeación debe ser un proceso permanente e innovador que traiga consigo un gobierno profesionalizado más conciente de su papel social y productivo, cuyos resultados puedan ser evaluados por indicadores programáticos cuantitativos y cualitativos; de tal forma que es importante que este gobierno municipal desarrolle un sistema eficaz de medición de los programas, que permitirá conocer el desempeño gubernamental, la calidad de los servicios públicos, la productividad de los servidores y el beneficio inmediato y a largo plazo de las políticas y acciones implementadas

Por lo anterior y en congruencia con la política de planeación estatal que establece la Ley de Planeación del Estado y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley Orgánica Municipal, esta administración contempla la realización de Programas Operativos Anuales, que forman parte integral del proceso de planeación de municipio, toda vez que el proceso de planeación municipal, no se agota con la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, sino que representa el inicio de este trabajo. A través de la realización de estos Programas Operativos Anuales, se determinará de manera específica a los responsables y plazos de ejecución en cada uno de los objetivos, que nos permita alcanzar las metas planteadas.

Los Programas Operativos Anuales son un elemento indispensable del Plan de Desarrollo Municipal, que nos permitirán lograr los objetivos planteados con los recursos con los que cuenta esta administración, en un tiempo específico, para tener una visión clara y amplia de programación y paralelamente de la presupuestación.

De esta forma se podrá maximizar el rendimiento del personal con el que cuenta el Ayuntamiento, y evaluar de manera constante los avances de nuestras acciones en cada una de las áreas prioritarias programadas en el Plan de Desarrollo Municipal para el ejercicio 2008-2011. En caso contrario, implementar acciones necesarias que nos permitan atender las áreas en donde no se estén alcanzado los resultados deseados en el lapso propuesto.
Dado en el Palacio Municipal de Atoyatempan, Puebla, a 7 de mayo de 2008.- Presidente Municipal.- CIUDADANO NAZARIO VALERDI MARTINEZ.- Rúbrica.- Regidor de Gobernación.- CIUDADANO PEDRO ACEVEDO LOPEZ.- Rúbrica.- Regidor de Hacienda.- CIUDADANO ERNESTO DE LOS SANTOS ROJAS.- Rúbrica.- Regidora de Obras Públicas.- CIUDADANA MARIBEL CONTRERAS FUENTES.- Rúbrica.- Regidor de Agricultura.- CIUDADANO LEOBARDO BUENO PALACIOS.- Rúbrica.- Regidora de Educación.- CIUDADANA ROSA TOVAR GAMEZ.- Rúbrica.- Regidor de Salud.- CIUDADANO SALVADOR ITURBIDE MENDEZ.- Rúbrica.- Regidor de Turismo.- CIUDADANO HILARIO FUENTES JIMENEZ.- Rúbrica.- Síndico Municipal.- CIUDADANO MARCOS VILLANUEVA JUAREZ.- Rúbrica.- Secretario General del Ayuntamiento.- CIUDADANO MIGUEL JIMÉNEZ JÁCOME.- Rúbrica.
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